
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

Clasificación de las 

potestades 

administrativas. 

Potestad reglada 

Potestad 

reglamentaria  

Es cuando las autoridades 

administrativas actúan o proceden 

de acuerdo a lo preceptuado  

Se dictan normas para la aplicación 

de la ley complemento a ella. 

Es cuando los órganos 

administrativos actúan con libre 

criterio. Pero no caprichosamente 

Es cuando se ordena y se dispone lo 

que debe eliminarse o debe hacer. 

La administración pública tiene el poder 

o la facultad de gobernar y juzgar  

Es cuando, por medio de actos del gobierno, 

la administración pública impulsa el 

cumplimiento de disposiciones. 

 

Potestad 

imperativa 

Potestad 

discrecional 

Potestad correctiva 

o disciplinaria. 

Potestad ejecutiva 

Potestad 

jurisdiccional 

Se aplica a los gobernados sanciones o 

castigos por infringir disposiciones 

dictados por la administración púbica 

 


